
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 19 de agosto de 2020

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diecinueve de agosto del dos mil  veinte, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari
Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

15-016922-0007-CO 2020015524 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

18-003548-0007-CO 2020015525 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

19-023511-0007-CO 2020015526 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-001640-0007-CO 2020015527 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-005331-0007-CO 2020015528 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  a  la  gestión  de
desobediencia.

20-012444-0007-CO 2020015529 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo  y
Marjorie Obando Elizondo, por su orden
Gerente Médico y Coordinadora a.c. del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que de inmediato
giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las  actuaciones  que estén
dentro del ámbito de sus competencias,
para que la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le
brinde el medicamento BOSENTAN en
la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su
médico tratante así lo recomiende, bajo
estricta  supervisión  del  profesional  en
medicina  que  conoce  el  caso  de  la
tutelada.  Lo  anterior  se  dicta  con  la
advertencia  de  que,  según  lo
establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa,
a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
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cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

20-012933-0007-CO 2020015530 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión.

20-013000-0007-CO 2020015531 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen
nota los recurridos de lo dispuesto en el
considerando sexto de esta sentencia.

20-013083-0007-CO 2020015532 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena  a  Daver  Vidal  Romero,  en  su
condición  de  Director  General  del
Hospital  Dr.  Tony  Facio  ,  o  a  quien
ocupe  dicho  cargo,  que  disponga  de
todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del
plazo  de  TRES  MESES,  contado  a
partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se reprograme y se lleve a
cabo la  cirugía  prescrita  al  amparado,
siempre  y  cuando  no  exista  alguna
causa o condición médica que lo impida
y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  De ser  necesario  deberá
coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa,
a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el
delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez,  Rueda
Leal y la Magistrada Hernández López
ponen  notas,  de  forma  separada.
Notifíquese.

20-013174-0007-CO 2020015533 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-013343-0007-CO 2020015534 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

No  ha  lugar  a  la  gestión  interpuesta.
Los  Magistrados  Rueda  Leal  y  Garro
Vargas ponen nota.
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20-013485-0007-CO 2020015535 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena a  Ileana  Balmaceda  Arias  y  a
Norbel Román Garita, en sus calidades
respectivas de Directora General y Jefe
del  Servicio de Neurología,  ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en un plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se
programe y lleve a cabo la cirugía que
la tutelada necesita, siempre y cuando
sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores de riesgo que pueda presentar
la  amparada,  todo  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa,
a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese. 

20-013566-0007-CO 2020015536 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el
recurso.  Se  le  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves, en su condición de
Directora  General,  a  Juan  Vicente
Benavides Vílchez, en su condición de
Coordinador de Otorrinolaringología y a
Gerardo Sáenz Badilla, en su condición
de Jefe del Servicio de Cirugía General,
todos del Hospital San Vicente de Paúl,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que
dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la tutelada se le
practiquen  las  cirugía  que  requiere
(septoplastía  y  de  mamas);  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que
una  variación  de  las  circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro
tipo de atención. Dicho plazo se podrá
ampliar  por  tres  meses  más,  en  caso
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que a la  recurrente  (dentro  del  primer
plazo  referido)  no  pueda  realizársele
ambas cirugías. Asimismo, se le ordena
a los  recurridos  disponer  lo  pertinente
para que la tutelada sea efectivamente
valorada  -por  su  padecimiento
umbilical-,  el  día  28  de  octubre  de
2020, tal y como fue programado. Todo
lo anterior  se dicta,  siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en
atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán  adoptarse  las  medidas  del
caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del  plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá  prisión  de
tres  meses a dos  años o de veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un recurso
de amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso.
Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez,  y  las
Magistradas Hernández López y Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

20-013642-0007-CO 2020015537 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa
Céspedes  y  Jhonny  Ulloa  Chavarría,
por  su orden,  Director  General  y  Jefe
del  Servicio de Radiología,  ambos del
Hospital  Carlo  Luis  Valverde  Vega,  o
quienes ejerzan tales cargos, tomar las
medidas  correspondientes  y  en  el
ámbito de sus competencias para que,
tal  como  lo  indican  en  su  escrito  de
respuesta, en fecha 3 de noviembre de
2020,  al  amparado  se  le  practique  el
ultrasonido  de  vías  urinarias  que
requiere.  Esto,  siempre  y  cuando  sea
posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus
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(COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en
atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán  adoptarse  las  medidas  del
caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del  plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  de  que,  de  conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
La Magistrada Hernández López salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas de conformidad con los artículos
50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el
voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese. Notifíquese.

20-013776-0007-CO 2020015538 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se declara con lugar  el
recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Taciano  Lemos  Pires  y  Hugo  Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  director
general  y  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quien en su lugar ocupe el cargo, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las  actuaciones  que estén
dentro del ámbito de sus competencias
para que, en las fechas indicadas en el
informe, se realice a la parte amparada
[NOMBRE 001] las cirugías de cadera
que requiere; sea en el mes de octubre
de 2020 y en el mes de enero de 2021,
si  su condición  clínica  lo  permite,  ello
en aras de resolver de manera integral
su  padecimiento,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Lo anterior de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones
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mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas  del  caso  para  que  la  orden
dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se
les advierte que de no acatar la orden
dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia  y,  que  de  conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción,  se le  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que el  delito  no  esté
más gravemente penado. El Magistrado
Rueda Leal  pone nota.  La  Magistrada
Hernández López salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad con los artículos  50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el
voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese.

20-013929-0007-CO 2020015539 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-014148-0007-CO 2020015540 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

20-014328-0007-CO 2020015541 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con
base en lo dispuesto por el artículo 52,
párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  Se  le  ordena  a  Douglas
Montero  Chacón,  en  su  condición  de
Director  General  y  a  Vanessa Umaña
Herrera, en su condición de Jefa a.i. del
Servicio  de  Radioterapia,  ambos  del
Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para
que el día 26 de agosto de 2020 –tal y
como fue programado–, la tutelada sea
valorada  en  el  servicio  médico
recurrido.  Todo  lo  anterior  se  dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las
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medidas  del  caso  para  que  la  orden
dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el
delito no esté más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
La Magistrada Hernández López salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas de conformidad con los artículos
50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el
voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese.

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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